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LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
 

D E C R E T O: 
 

Que modifica la Ley Ganadera y la Ley de Gobierno de los Municipios, 
ambas del Estado de Yucatán 

 
Artículo Primero: Se adiciona la fracción XXXIII al artículo 6, recorriéndose en su 
numeración la actual fracción XXXIII para pasar a ser la XXXIV del propio artículo, 
todos de la Ley Ganadera del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- … 
 
I.- a la XXXII.- … 
 
XXXIII.- Promover y coadyuvar con la certificación de los establecimientos 
dedicados al sacrificio de animales o que procesan, envasan, empacan, refrigeran 
o industrializan bienes de origen animal de competencia estatal ante la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 
XXXIV.- … 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XIV del artículo 43; y se adiciona la 
fracción XV al artículo 43, recorriéndose en su numeración la actual fracción XV 
para pasar a ser la XVI del propio artículo, todos de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 43.- … 
 
I.- a la XIII.- … 
 
XIV.- Garantizar que las cárceles municipales cubran con los requisitos mínimos 
de salubridad e higiene; 
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XV.- Promover y coadyuvar con la certificación de los establecimientos dedicados 
al sacrificio de animales o que procesan, envasan, empacan, refrigeran o 
industrializan bienes de origen animal de competencia municipal ante la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 
 
XVI.- … 
 
 

Transitorios: 
 

Primero. Entrada en vigor  
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario 
oficial del estado.R 
 
Segundo. Derogación tácita 
Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a 
lo establecido en este decreto. 
 
 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 

MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 

PRESIDENTE: 
 
 

DIP. MARCO ALONSO VELA REYES. 
 

SECRETARIA: 
 
 
 

DIP. MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA. 

 
SECRETARIO: 

 
 
 

DIP. RAFAEL GERARDO MONTALVO 
MATA. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECIOCHO DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- PRESIDENTE DIPUTADO MARCO 
ALONSO VELA REYES.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA.- 
SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA. RÚBRICA. 

 

 

 

 

 

 

 


